
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldla

ADMINISTRACION Y FiNANZAS
Departamento Adquis¡c¡ones

ADJUDICA "SERVIC¡O DE ATENCIO]II CAPACI.
TACION USUARIOS DEL PROGRAMA APOYO Y
ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL DEL INGRE.
SO ETICO FAMILIAR'" A LA EMPRESA BESSER,
CARRASCO, MUÑOZ Y OÑATE LTDA.

DECRETO NO 192.. /

Lota, Enero 27 de2015.-

VISTOS:

,/
/./ a) Decreto Alcaldicio No 20 de fecha 5 de Enero de 20j5,

que Aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública para la "SERVICIO DE ATENCION CAPACITACION
USUARIOS DEL PROGRAMA APOYO Y AC9MPAÑAMIENTO PSIcoSocIAL DEL INGRESo

/
,'b) Bases Administrativas, Términos de Referencia para el

llamado a Licitación Pública para la SERVICIO DE ATENCION CAPACITACION USUARIOS DEL
PROGRAMA APOYO Y ACOMPAÑAMIENTg PSICOSOGIAL DEL INGRESo ETIco FAMI.
LIAR", //' c),Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Su-
ministro y Prestación de Servicios No '19.886 y su R/glamento;

,/'' Sf Publicación en Portal Chile Compra con fecha 13 de
Enero del 2015, lD 3017-1 1-LEl5; ,// g) Acta de Apertura Propuesta Publica y Acta de Apertu-
ra Electrónica de Chilecompra de fecha261112015;/

/ f¡ Of.rta presentada, por la empresas: EMPRESA
BESSER, CARRASCO, MUÑOZ Y OÑATE LTDA., para et "SERVIC|O DE ATENCTON CAPAC|TA-
CION USUARIOS DEL PROGMMA APOYO Y ACOMPAÑNN¡IEruTO PSICOSOCIAL DEL IN-
GRESO ETICO FAMILIAR", por un monto totalde/é. fi4.540.- (seis millones ciento cuatro mitquinientos
cuarenta pesos), IVA incluido; /

/g) Acta Comisión de Estudios de fecha 2611212013, que
propone al Sr. Alcalde adjudicar el "SERVICIO DE ATENCION CAPACITACION USUARIOS DEL
PROGRAMA APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL DEL INGRESO ETICO FAMILIAR'"
a la EMPRESA BESSER, CARRASCO, MUÑOZ Y OÑATE LTDA, por cumplir con to soticitado en tas
Bases de Licitación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artfcu-
los. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucionalde Municipalidades,

DECRETO:

1o ACEPTASE la oferta, presentada por la EMPRESA
BESSER, CARRASCO, MUÑOZ Y OÑATE LTDA, por un monto total de $ 6.104.540.- (seis miuones
ciento cuatro mil quinientos cuarenta pesos), IVA incluido.

2.- El Servicio se realizará en el transcurso de la primera
quincena de Febrero 12015, fecha a definir con Encargada del Programa.

3.- El Municipio cancelará en un estado de pago úni-
co la suma total contratada, solo se aceptarán facturas, las que deberán ser emitidas a nombre
de la l. Municipalidad de Lota, Rut 69.151-300-9, dirección Pedro Aguirre Cerda 302, Lota y se
hará efectiva mediante cheque una vez finalizado el servicio, previa certificación de de la Dirección
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4o Previo al envió de la orden de compra, para garantizar
el fiel cumplimiento de éste, el oferente aceptado entregará una Boleta de Garantía Bancaria o Vale Vista,
por un monto mínimo equivalente a $600.000 del valor del contrato y con vigencia de 60 días corridos, con-
tados desde elenvió de la orden de compra.

5.- El cumplimiento que irrogue la presente resolución
tendrá la siguiente imputación. 114-05-01-007 Cláusula Quinta, no 4, letra B del Convenio Transferencia de
Recursos para ejecución del programa de acompañamiento sociolaboraldel ingreso ético familiar.

ANÓTESE COMUNíQUESE A LA EMPRESA ADJU.
DICADA Y A QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESC.
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